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sistemas de administración que dicte el Ministerio de Finanzas y por los reglamentos, 
manuales e instructivos específicos que elabore cada entidad pública ... ", de igual manera, 
el artículo 21 de la citada disposición normativa señala que " ... La normatividad secundaria 
de control gubernamental interno estará Integrada en los sistemas de administración y se 
desarrollará en reglamentos, manuales, instructivos o guias emitidos por los ejecutivos y 
aplicados por las propias entidades .. " 

Que, el artículo 6 de la Ley W 2027 de 27 de octubre de 1999 del Estatuto del Funcionario 
Público, establece lo siguiente: "No están sometidos al presente Estatuto ni a la Ley General 
del Trabajo, aquellas personas que, con carácter eventual O para la prestación de servicios 
específicos o especializados. se vinculen contractualmente con una entidad pública, 
estando sus derechos y obligaciones regulados e n el respectivo contrato y ordenamiento 
legal aplicable y cuyos procedimientos, req1.lisitos, condiciones y formas de contratación se 
regulan por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo W 26115 de 16 de marzo de 2001, de las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Personal, tienen por objeto regular el Sistema 
de Administración de Personal, e n el marco de la Constitución Política del Estado, la Ley 
W 1178 de Administración y Control Gubernamentales, la Ley W 2027 Estatuto del 
Funcionario Público y Decretos Reglamentarios correspondientes. 

Que el numeral 5, inciso e), pirágrafo Il, del Articulo 18 de la referidas Normas Básicas , 
establece que el reclutamiento de personal procura atraer candidatos idóneos a la 
Administración Pública. Se fundamenta en los principios de mérito, competencia y 
transparencia, garantizando la igualdad de condiciones de selección. Se realizará mediante 
convocatorias internas y externas. La selección proveerá a la entidad pública el personal 
idóneo y capaz de contribuir eficientemente al logro de los objetivos institucionales; 
estableciendo que: "Para el caso de personal eventual, la relación de trabajo se establecerá 
mediante el respectivo contrato, suscrilo entre la entidad y el servidor público contratado' 

Que, el parágrafo 1 del artículo 14 del Decreto Supremo W 3034 de 28 de diciembre de 
2016, señala que: " ... La definición de la remuneración del personal eventual, debe estar 
establecida en función a la escala salariaL .. " 

Que, el Decreto Supremo W 27375 de 17 de febrero de 2004, modifica el Decreto Supremo 
W 27327 de 31 de enero de 2004, en el Articulo 5 parágrafo II establece: "Se sustituye el 
Artículo 10 (Personal Eventual) COn el siguiente texto: "Se elimina el gasto de la Partida 
12100 "Personal Eventual" para contratos de personal que cumpla funciones 
administrativas, salvo los casos de misiones específicas, programas específicos y 
proyectos . Toda contratación bajo la Partida 12100 no deberá generar pago de aguinaldo, 
ni otra clase de beneficio adicional, bajo cualquier denominación. Las remuneraciones del 
personal contratado con la Partida 12.100 deben ser establecidas considerando la 
equivalencia de funciones y remuneraciones que percibe el personal de línea." 

CONSIDERANDO: 
t 

Que, mediante el Decreto Supremo W29894 de 07 de febrero de 2009 se crea el Ministerio 
de Medio Ambiente y Agua, modificado mediante el Decreto Supremo W 429 de 10 de 
febrero de 2010, donde se modifica la estructura jerárquica del Ministerio de Medio 
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